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7 Control de emisiones
industriales

El Anteproyecto también incorpora medidas para el sector industrial, estableciendo
límites de emisión más estrictos, exigencia de sistemas de abatimiento, planes de
compensación de emisiones y mayor control de procesos. Todos aquellos proyectos
o actividades, o sus modificaciones, que se sometan al Sistema de Evaluación de Im-
pacto Ambiental, y que generen, en cualquiera de sus etapas, emisiones de MP 10 y/o
MP 2,5 iguales o superiores a 1,0 ton/año y a 0,5 ton/año, respectivamente, deberán
compensar sus emisiones en un 120%.

8 Modernización del transporte
público y más fiscalización

Se impulsará el recambio de al menos 110 buses urbanos en un periodo más amplio
de siete años y se proyecta una reducción de hasta 40% en material particulado y 25%
en óxidos de nitrógeno (NOx), en el sistema de transporte público para la conurbación
Chillán y Chillán Viejo.
El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones realizará los controles de opacidad
del parque operativo de buses urbanos, con una meta clara de cobertura de un 45%,
a diferencia del anterior instrumento. Lo anterior para las comunas de Chillán y Chillán
Viejo, desde la entrada en vigencia del presente Plan y a partir de 12 meses desde dicha
entrada vigencia, para el resto de las comunas de la zona saturada.
Además, aumentará la cobertura de los controles de opacidad, controlando al 4% del
parque de buses de transporte público y de transporte de carga con motor diésel, de
las comunas de la zona saturada.
La Seremi de Vivienda y Urbanismo priorizará proyectos de ciclovías en las áreas ur-
banas de la zona saturada que cuenten con un Plan Maestro de Ciclovías vigente o
planes de gestión, actualizados a las nuevas exigencias. A partir de esta iniciativa, se
implementarán obras de a lo menos 13 kilómetros y diseñar a lo menos 40 km de red
de nuevas ciclorutas en las comunas de la zona saturada, con financiamiento sectorial
o del Fondo Nacional de Desarrollo Regional.

9 Gestión de episodios
críticos y monitoreo

El Ministerio del Medio Ambiente mantendrá su sistema de monitoreo de la calidad
del aire, para medir el MP2,5 y MP10, junto a distintos parámetros meteorológicos que
apoyen los pronósticos de calidad de aire y de ventilación. Los datos deberán estar en
línea para la ciudadanía
A 24 meses de la creación del plan, se encargará un estudio para diseñar una red de
monitoreo de la calidad de aire en la zona saturada, para determinar si procede ampliar
el número de estaciones en la zona saturada.
La zona saturada se podrá subdividir total o parcialmente en zonas denominadas polígonos
de restricción, las que serán definidas anualmente antes de la entrada en vigencia del
Plan Operacional para la Gestión de Episodios Críticos (GEC), e informadas cada primero
de marzo, estableciendo el horario de inicio de las restricciones de 24 horas.
La Seremi de Educación podrá suspender o disminuir las actividades físicas y deportivas
al aire libre y recintos cerrados, para la comunidad escolar en aquellos días en que se
declare un episodio crítico.

10
Educación, arborización
y cambio cultural

El plan incorpora campañas de sensibilización ciudadana, programas de arborización
urbana, el cual deberá considerar al menos 5.000 árboles anuales por cada comuna
incluida en la zona saturada del Valle Central de Ñuble.
Además se establecerán alternativas distintas al uso del fuego para el manejo de resi-
duos agrícolas y preparación de suelos, con fiscalización y asistencia técnica dirigida
a agricultores, silvicultores y ganaderos. También se contempla la difusión de buenas
prácticas agrícolas, con énfasis en la erradicación del uso del fuego.
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